RES. 1745/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0004296, Ent. N° 1942/16)

VISTO: las nuevas actuaciones  remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la Licitación Pública Nº 08/12, para la contratación de empresas que presten servicios de alimentación,  en locales escolares del Consejo de Educación Inicial y Primaria;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 48 de fecha 19.11.15, el Consejo dispuso adjudicar la prórroga de la contratación, a las firmas Fedir S.A., Nutriplus Ltda. y Dano S.A., por el año 2016 o por el período que corresponda hasta la culminación del nuevo procedimiento licitatorio, por un monto de $ 479:008.150 (impuestos y ajuste para el año 2016 incluidos);

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 891/16,  dictada en  Sesión de fecha 16.03.16,  observó el gasto, en razón de que:

2.1) se contravino lo preceptuado por el Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares, ya que se colocó como referencia para el término de la prórroga, un evento cuyo momento de configuración es incierto, pudiendo ocurrir luego del año 2016, siendo que el mencionado artículo del Pliego permite únicamente la renovación por periodos anuales una vez efectuado un análisis del desempeño de los co-contratantes;

2.2) la prórroga contempla las prestaciones que inicialmente fueron adjudicadas a Habitué S.A. y luego redistribuidas por el Programa de Alimentación Escolar al amparo de un acuerdo de subcontratación entre la referida firma y Fedir S.A., que fue observado, por lo que la  presente prórroga se ve alcanzada por los efectos de dicha observación; 

2.3) existe una contradicción entre el informe del 20.01.16, suscripto por la Directora de la División de Adquisiciones y Logísticas y la Jefa del Departamento de Adquisiciones y el informe de la Unida Letrada al que hace referencia la Resolución del Consejo Directivo Central Nº 1 del 10.08.15, en cuanto a que, en el primero de ellos se indica que la distribución de las prestaciones correspondientes a Habitué se realizó a favor de las restantes empresas adjudicatarias, mientras que en el segundo, se expresó que la misma se dispuso a favor de Fedir S.A., sin hacerse mención a las otras firmas; y 

2.4) como fuera señalado por parte de este Tribunal en Sesión de fecha 17.02.16, al operar la rescisión con Habitué S.A. hubiera correspondiendo convocar a un nuevo procedimiento de contratación para satisfacer la prestación requerida en aras del cumplimiento de la normativa vigente y de los postulados del principio de transparencia imperante en el ordenamiento jurídico nacional (Artículo 149 Literal H) del TOCAF);

3) que el Consejo Directivo Central, por Resolución               N° 13  Acta 17, de 05.04.16, reiteró el gasto aduciendo que:

3.1) el Organismo reconoce la necesidad de un nuevo procedimiento ajustado a la normativa vigente y se encuentra abocado a la realización del mismo, pero dado que se requiere de un proceso minucioso para evitar errores, no se puede asegurar que se pueda dar término al mismo antes de fin de año, extremo que genera la necesidad de solicitud de prórroga; 

3.2) las porciones adjudicadas originalmente a la empresa Habitué fueron distribuidas por el Programa de Alimentación Escolar entre las firmas Fedir S.A., Dano S.A. y Nutriplus Ltda. desde la finalización del vínculo con el Consejo de Educación Inicial y Primaria; y

3.3) de acuerdo a lo informado por la Asesoría Letrada existen razones de urgencia que son atendibles y que fundamentan la insistencia del gasto;

CONSIDERANDO: 1) que tal lo expresado por la Administración las causales de observación oportunamente formuladas,  resultan ajustadas a la normativa vigente; 

2) que sin perjuicio de los demás argumentos de urgencia y necesidad esgrimidos, se mantienen incambiadas las causales que motivaron las observaciones dispuestas por  este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Resolución Nº 891/16 dictada en  Sesión de fecha 16.03.16;

2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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